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ORDEN de 22 de febrero de 1988 por la q"e se
aprueba el proyecto definitivo para la instalación de
una fabrica de boJ/ería y paslelerta a realitar por
«Rodrigo y Corte/l. Saciedad Anónima», en Malpica
(Zaragoza).

Ilmo. Sr.: Como consecuencia de la Orden de este Departa
mento. de fecha 30 de julio de 1987 (<<Boletin Oficial del Estado~
de 28 de agosto), y del cumplimiento de tos requisitos que en la
misma se establecen. para la instalación de una fábrica de bollería
y pastelería. en Malpica (Zaragoza), promovida por la Empresa
«Rodrigo y CorteU, Sociedad Anónim~, con C[F A-50027416,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

VDo.-Aprobar el proyecto técnico presentado. con un presu
pue'Sto. a efectos de concesión de beneficios de 962.490.746 pesetas.

Dos.-Asignar para la ejecución de dicho proyecto, con cargo a
la aplícadón presupuestana 21.09.771, del ejercicio económico de
1988. programa 712-E Comercialización. [ndustrialización y Orde
nación Agroalimentaria. una subvención equivalente al 17,5
por 100 del presupuesto que se aprueba. la cual alcanzará como
máximo la cantidad de 168.435.8<11 pesetas.

Tres.-Conceder u plazo hasta el día 31 de diciembre de 1988
para Que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectua
das en la realízación de las obras e instalaciones previstas en el
proyecto que se aprueba, y realice la inscripción en el correspon
diente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Cuatro.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneticios otorgados o incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o
instalaciones de la Empresa titular, por el importe de dichos
beneticios o subvenciones. de conformuiad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de febrero de 1988.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

4994 RESOLUCION de 8 de febrero de 1988, de la Direc·
Clón General de la Proáucción Agraria, por la que se
concede la homologación a la estructura de protección
marca «Fritzmeier», modelo SR·90I/M70, tipo basti·
dor con techo, válido para los tradores que se citan.

A solicitud de «llaskonia Bavaria, Sociedad Anónim~, y
superados los.ensayos pc;rifiC4Qo!les esp~cifieadonn la Orden dee '
este MUllstertO de 27 de Julio de 1979;" - ...

1. Esta Dirección General amplía y actualiza la homo[_ción
de la estructura de protección marca «Fritzmeieno, modelo
SR·901/M70, tipo basudor con techo, y hace pública su validez
para los tractores:

Marca: «Flat». Modelo: 766 EVAA. Versión: 2RM, regulable.
Marca: «Ftat». Modelo: 666 EVAA. Versión: 2RM, regulable.
Marca; «Fiat». Modelo: 566 EVAA. Versión: 2RM, regulable.
Marca: «Flat». Modelo: 80.66 VAA. Versión: 2RM, regulable.
Marca: «Flat». Modelo: 70.66 VAA. Versión: 2RM, regulable.
Marca: «Flat». Modelo: 60.66 VAA. Versión: 2RM, regulable.
Marca: «Fíat». Modelo: 80.66. Versión: 2RM, VAA regulable.
Marca: «Fiat». Modelo: 70.66. Versión: 2RM, VAA regulable.
Marca: «Flat». Modelo: 60.66. Versión: 2RM, VAA regulabl•.

2. El número de homo[opción asignado a la estructura es
EPI/8305.a(9),

3. Las pruebas de resistencia han sido reauzadas según el
código OCDE, método dinámico, por la Estación Mecánica Agrí.
cola. que ha e~ectuado. asim.i~mo las verificacion~ preceptivas.

4. CualqUIer modificaClon de las caracterisucas de la estruc.
~ra en cuestión o de aquellas de los tractores citados que
mflu.yesen eIl; los ensayos, as! como cualquier ampliación del
ámbIto de ValIdeZ de la presente homologación para otros tractones,
sólo podrá realizarse con sujeción a lo preceptuado, al respecto, en
la Onden menClonada.

Madrid, 8 de febrero de 1988.-El Director general, Julio Blanco
Gómez.

RESOLUCION de 15 de febrero de 1988. de la
Dirección General de Investigación y Capacitación
Agrarias, por la que se de1~n faeuJtades y competen
cias en materia de disposiCIón de gastoS! ordenación
de pagos .en el Secretario general de Servicio de
Extensión Agraria.

La agilización, de acuendo con [os principios establecidos en el
artículo 29 de la Ley de Procedimiento Administrativo, de las
situaciones económico-administrativas de esta Dirección General
de Investigación y Capacitación Agrarias referente a la disposición
de gastos y ordenación de pagos, han motivado la propuesta en
orden a conseguir una mayor eficacia en la actuación administra·
tiva.

En virtud de lo dispuesto en e[ artículo 22.5 de la Ley de
Régimen Juridíco de la Administración del Estado de 26 de julio
de 1957, y previa aprobación del titular del Departamento, esta
Dirección General ha acordado:

Primero.-Delegar en el Secretario general del Servicio de
Extensión Agraria las facultades y competencias que en materia de
disposición ae gastos y ordenación de pagos denvadas del presu
puesto del Organismo Autónomo tiene conferidas, según el artículo
74.2. de la Ley General Presupuestaria.

Segundo.-EI ejercicio de las facultades y competencias que se
del~ se ajustará a lo dispuesto en el articulo 22 de la Ley de
Réglmen Jurídico de la Administración del Estado y 93.4 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

Tercero.-La . presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en e[ «Boletín Oficial del Estado».

lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 15 de febrero de 1988.-El Director general, Adolfo

Martínez Gimeno.

nmo. Sr. Secretario general del Servicio de Extensión Agraria.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE ANDALUCIA

4996 CORRECCION de errores de la Resolución de 4 de
noviembre de 1987, de la Dirección General de Bienes
Culturales de la Consejerúl de Cultura, por la que se
ha acordado tener por incoado expediente de declara
ción de zona arQUeO/ógica. como bien de interés

> __". > _ <:Jtlturqi, a favor ád Cerro de la Cruz, en el término
, .1!IJ"!icipaLdi'.Alrnedini11a fCórdoba). . .

Advertido error en el texto remitido para s~ public~cióti -dé-ola
Resolución de 4 de noviembre de 1987, de la Dirección General de
Bienes Culturales (<<Bo[etín Oficial del Estado~ número 284,
del 27). se procede a rectificar en la fonna siguiente:

En el anexo que se cita, donde dice: «o.. La zona arqueológica
ocupa una extensión en tomo a los 6.000 metros cuadrados»-, debe
decIr: «... La zona arqueológica ocupa una extensión en tomo a los
60.000 metros cuadrad09.

CORRECCION de errores de la Resolución de 11 de
nO'l;iembre de 1987, de la Dirección General de Bienes
Culturales de la Consejería de Cultura, por la que se
ha acordado lener por incoado expediente de declara
ción de zona arqueológica, como bien de interés
cultural, a favor del yacimiento denominado «La
Terrera del Relo).»-. en el término municipal de Dehe
sas de Guadix (Granada).

Advertido error en el texto remitido para su publicacíón de la
mencionada Resolución, inserta en el «Boletin Oficial del Estado»
número 296, de fecha I [ de diciembre de 1987, página 36453,
columna primera, se transcribe a continuación la oportuna rectifi·
catión:

Tanto en el sumario como en el texto, donde dice: «... en
Dehesas de Guadix, térmíno municipal de Guadix (Granada)~,

debe decir: ..... en e[ término municIpal de Dehesas de Guadix
(Granada»>.
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AUDIENCIA NACIONAL

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINlSTRATIVO

-QaiaIa

Se ba<:e ..m, para CllIlClCimiento de las peno
Das • cuyo mvor pudieran derivarse derechos de
los aetosldministrativos impuanados y de quie.
nes tuvieren intereses directos en el manteni
miento de los mismos. que por las persoDas que
le maciolWl • continuación te han formulado
recursos' conteDcioso-administratiVOl ooo.tra los
00l0I--. a los que han corres~ los
n11meroa que te iDdican de esta 5ección:

56.186.-00ll JUAN MARTIN VARGAS contra
"""1uci6n cid Mirlisterio de Dcfen18 tobre
deD<pci6o mntqro de la cantidad de I03.SOO
_ o la expedicióD de documento acredila·
lÍvo de DO haber reabido dicha canti
dad.-l.4IS-E (5187).

56.181.-Don JUUO LOPEZ SERRANO contra
moIuci6n del Mioisterio de Dcfenoa de 16 de
lePliembR de 1981 _ den<pci6o a conti
nuar ea el leI'Vicio ovo buta la edad de
miro.-1.416-E (5185~

56.190.-Don RAFAEL ORTEGA DE VELASCO
contra moIucí60 del Ministerio de Admioistta·
ciooes P1lbIicu _ deD<pci6o de autoriza·
cióD para compatibilizar cIos actividades co d
-... ¡lIlhIioo.-UI1-E (5186~

lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de qolcoes, con anqIo a los artk:uIos 60.
64 Y 66, co _n con los 29 Y 40 de la Ley de
.... juritdicción, puedan compa:o= como c:ode
m.ndldol o c:o.c!yuvutes eo.loa jndiced<M recur·
aos.

Madrid, 22 de diciembro de 1981.-E1 _
río.

*
Se ba<:e oaber, para CllIlClCimiento de las peno

DU a cuyo lOvor pudieran derivarse dmchos del
acto ldmiDistnltivo impu¡nado y de quienes
tuvieren intereses directos en el mantenimiento
del mismo. que por la Entidad que te n:1aciona a
continuaciÓD le ha fonnulacSo recurso ronten·
cioso-admiDÍstrativo contra el acto reseñado. al
que ha correspondido el número que se indica de
.... Secci6o:

56.198.-ASOCJAClON NACIONAL DE INS
PECTORES DE BACIIIu..ERATO contra
moIuci6o del Ministorio de Educaci60 Yaco·
cia, tobre COD<UnO de ..mIOS para la provisión
de puestos de la Función InspectOr1l Educativa
por lilncionarios intq¡ra<los CO d Cuerpo de
Illspectores al servicio de la Administración.

Lo que le anUDcia para que sirva de emplaza-
miento de qolcoes, con arre¡Io a los artk:uIos 60,
64 Y66, en r<Iación con los 29 Y40, de la Ley de
esta jurisdicd6n. puedan comparecer como code
mandados o toadyuvantes en el iDdicado J'eCUnO.

Madrid, 29 de diciembro de 1981.-E1 _.
rK>-1418-E(5187).

*
Se ba<:e "m, para CllIlClCimicoto de las peno

DU a cuyo tavor pudieno derivane dmchos del
acto administrativo impupado y de quienes
tuvieren intereses dim:tos ea el mantenimiento

del miJmO, que por las pmonas que le rdaciOlWl
• continuación se han formulado ftCUfIOI conten
cioso-administrtiVOl contra Jos actos rese6ados.
• 101 que han COiles¡Kflldido 101 ilÚmei'OI que te
indican de .... Secci6o:

56.201.-00ña ISABEL MARIA NUl'lEz LOPEZ
rontra resolución del Ministerio de Educaci6n Y
Ciencia de fceba 2s-6-1986, tobre Onlco de
24-g...198S que resuelve el roncuno de meritas
para cubrir plazas vacantes en el Instituto
piloto «CatdenaI Herrera 0ria».-lAI9-E
(5188).

56.202.-00ña MARIA OOLORES HERRANZ
CANO contra moIlICÍÓn del Mirlisterio de
Justicia tobre compeDSaCión 4e pe¡juiciol~
DÓm.ioos derivados de jubilación a.otici
pada.-1.420-E (5189).

56.20J.-Don EUAS MAREQUE ABAD COlltra
_ucí60 cid Minislerio de Educaci60 YCien
cia de fceba 28-1.1987_bom~ndel
Ululo de Do<tor en OdootoloiíL-lA21·E
(5190~

56.204.-Do6o CARMEN ROMANILLOS
MATEO contra moIlICÍÓtl del Ministorio de
Educad60 YCJcocia _ moIuci6n COIlCUrtO

de ..mIOS paza la provisi6o de puestos de la
Función lDspectora Educativa entre Inspectores
al Servicio de la Administración Eduao
tiva.-U22·E (5191~

1.0 que te anUDCia para que sirva de emplaza
micoto de quienes, con anqIo a los artk:uIos 60,
64 Y66, co _o con los 29 Y40, de la Ley de
.... juri_.. puedan com_ comn c:ode
mandados o coadyuvan... en d indicado m:nno.

Modrid, 31 de cüciembro de 1981.-E1 Secrcla'
rK>

*Se hace _. para cooocimiento de las peno-
Dal' cuyo favor pudie:rm derivarse derechos del
llClO administrativo impupado y de quienes
tuviereD iDleteIeI directos en el maalell.imieDlO
del mism~ que por la Eatidad que te relaciona •
continuación te ha bmulado recurso oonten-
cioso-admiJ:listivo contra el acto reseAado. al
que ba COiltijlOilJido d _ que lO indial de
.... Seccí6o:
56.205.-CONSElO GENERAL DE COLEGIOS

OFICIALES DE PERITOS E INGENIEROS
TECNlCOS INDUSTRIALES contra mol.·
cióD del Ministerio de Educación y Ciencia,
tobre concesión de Ululo de In¡eni<ro T6cni<:o
en Electrónica • persona dctconocida.

Lo que le anu.oci.a para que sirva de emplaza
miento de quienes. con arreglo a los anfculos 60.
64 Y66, en ..1aci6o con los 29 y 40, de la Ley de
esta jurisdicción. puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indic:ado recuno.

Madrid, 2 de ....., de 1988.-E1 _
rio.-1423-E (5192~

*
Se ba<:e ..m, para conocimiento de las peno

nas • cuyo favor pudieran derivarse derechos del
acto administrativo impugnado y de quienes
tuvieren intereses directos en el mantenimiento
del mismo, que por la penana que se relaciona a
COIltinuaciÓD le be bmulado recurso contcn
~ contra d acto -.. al
que ba tormpOIldido d'n_ que le indial de
esta Sección:

56.201.-00ll FRANCISCO JAVIER BERIAIN
INDAVE contra resolución del Ministerio de
Dcfenoa aoterior al 28-9-1981, liD precisar
sobre denepci6a • la continuación en el servi
cio activo huta 1& edad de retiro.

Lo que le anuncia para que sirva de emplaza·
miento de quienes,. con arrqlo a los articulos 60.
64 Y66, co relaci60 con los 29 Y40, de la Ley de
esta jurisdicc:i6n. puedan comparecer como cede
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso.

Modrid, 5 de enero de 1987.-E1 _.
rK>-1424-E (5193~

*
Se ba<:e "m, para coooc:imicoto de las peno

DaS • cuyo favot pudieran derivane derechos del
acto admínilti'8tivoimpupado '1 de quienes
tuvieren in\ei'eSel dim:tos en el mantenimiento
del mismo, que por las penonu que te rdac:ionan
• continuación te bu formulado recunoa conten
c::ioIo-administivos OOIltra 101 actos reseñados,
• Jos que han Wilespoodjdo Jos númerol que se
indican de .... Seccí6o:

56.214.-DonJUAN ANTONIO MURCIA VAN·
REll contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia sobre denepción concesión al
recunen" del Utulo de Especialista en Psiquia
lJia.-l.421-E (5196).

56.2l5.-Don PEDRO CONDE PARDO tobre
denepci6n para tomar parte en con
<nno.-1.428-E (519~

56.216.-Don FRANCISCO BELUOO GONZA·
LEZ contra moIlICÍÓtl cid Mioisterio de
Defeftsa _ denepción al recunen.. del
empleo de Comandan.. a dedOS pHi.
_-I.429-E (5198~

1.0 etue te uUDcia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arrqJo • los artfculos 60.
64 Y 66, co relaciÓD con los 29 Y 40, de la Ley de
esta jurisdiodÓD, puedan' cOmparCccr como code
mandados O coadyuvantes en los indicados recur
aos.

Modrid, 8 de....., de 1988.-E1 SecreIario.

*
Se hace saber, para conocimiento de las peno

11&1 • cuyo favor pudieran derivarse deitd10s de
los actos administrativot impuanados y de quie
nes tuvieren intereses dirtctos en el manteni
mieDto de 101 mismos,. que por las penonas que
se relacionan • continuación se han formulado
n'JCW'IOI contenciolo-adminisuativO$ contra los
00l0I--. a los que han correspondido los
números que le indican de esta Sección:

55.442.-00ll JUAN ESPIN SANCIIEZ contra
moIuci60 cid Ministorio de Educación y Cien
cia de _ 11.3-1987 _ pert:epci6o de
babem.-1.432-E (5201).

~5.463.-Ooo LUIS MUNOZ GONZALEZ contra
resolución del Ministerio de Defensa de
18-3-1981 tobre percepción de habereL
l.433-E (5202~

55.412.-000 LUIS RIVERA PEREZ contra ..so
1uci6o del Mirlisterio de Defen.. de fecha
11·3-1981 sobro pen:epc:ión de baberes.
1.434-E (5203~

55.485.-00ll JUAN DE DIOS YAÑEZ CEN
TENO COlltra moIuci6n cid Ministerio de
Ilefenoa de 11.3-1981 _ pmepci60 de
baberes.-1.43S-E (5204~


